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INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 90 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato; 4, 25 inciso a), 28 inciso i), 30,33, 34, 36, 37, 38, 40 y  41 del 
Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se 
convoca a las y los integrantes de la Comisión de Organización Electoral del Consejo General de este 
Instituto Electoral, a la sesión ordinaria que tendrá verificativo el jueves, 29 de agosto de 2019 a las 
10:00 horas, en las oficinas destinadas a los partidos políticos de este Instituto (carretera Guanajuato-

Puentecillas Km. 2+767), conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; 

2. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; 

3. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha 16 de julio de 2019; 

4. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida; 

S. Relación y seguimiento de los acuerdos tomados en la sesión del 16 de julio de 2019; 

6. Presentación del plan de trabajo para la elaboración del Sistema integral de Organización 

Electoral (SIOE). 

7. Presentación del informe con el resultado de la destrucción del material electoral (caja paquete) 

desincorporado. 

8. Presentación del informe de avance del estudio de votos nulos; 

9. Presentación del análisis de los resultados de la consulta sobre la documentación y los materiales 

electorales utilizados en el proceso electoral local 2017-2018; 

10. Presentación del Informe de avance del Programa de formación en competencias electorales; 

11. Asuntos generales; y 

12. Clausura de la sesión. 

Atentamente 

:ción la haces tú 

:o., 27 de agosto de 2019 

n del Arco Borja 

Secretario Técnico 

Carretera Guanajuato-Puentecullas 
Km. 2 + 767. Colonia Puentecullas 

Guanajuato, Oto. Teléfono: (473) 7353000 
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